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RV: ORDINARIA DTE: MARTHA CECILIA ESTRADA DDO: MARIA VIRGELINA
MUÑOZ RDO: 214-2012
Descargado 

 Marca para seguimiento.

Lun 04/04/2022 16:57

Buenas tardes, envío memorial radicado 2012-00214, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente; 

 

De: eliana acosta <elianacostaabogada@gmail.com> 
Enviado: lunes, 4 de abril de 2022 16:53 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ORDINARIA DTE: MARTHA CECILIA ESTRADA DDO: MARIA VIRGELINA MUÑOZ RDO: 214-2012
 
 
Señora
JUEZ  SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
ITAGUI

  
REF. ORDINARIA-
DTE: MARTHA CECILIA ESTRADA SALDARRIAGA

R
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Señora 
JUEZ  SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
ITAGUI 

 
 
 

REF. ORDINARIA-  
DTE: MARTHA CECILIA ESTRADA SALDARRIAGA 
DDO: MARIA VIRGELINA MUÑOZ CHICA 
RDO: 214-2012 
 

Asunto:      RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACION 
 
 
ELIANA MARIA ACOSTA SUAREZ, mayor de edad y de esta vecindad, 
abogada en ejercicio de la profesión, apoderada de la parte 
demandada respetuosamente y haciendo uso de los recursos dentro 
del término legal, me permito proponer el RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, contra el auto 
interlocutorio dictado  el 30 de   MARZO   del año 2022, en la que   el 
Despacho, RECHAZA  SOLICITUD DE DECLARACION DE  
PREJUDICIALIDAD  
 

PETICION 

 
Solicito,  señora Jueza, revocar  el auto de fecha del día  30 de   
MARZO   del año 2022, mediante el cual RECHAZA  SOLICITUD DE 
DECLARACION DE  PREJUDICIALIDAD al afirmar  que   no  se 
cumplieron los  requisitos  exigidos. En caso  de  ser negado el  
Recurso de Reposición  solicito  en subsidio el RECURSO DE 
APELACION. 

 
 

RAZONES O FUNDAMENTOS: 
 
PRIMERO: EL 1 DE FEBRERO DEL AÑO 2022, solicité al Despacho 
se decretara la prejudicialidad   conforme al artículo 161 del Código 
General del Proceso, debido a que en el Juzgado de Pequeñas causas 
y competencias múltiples de Itagüí, bajo el radicado  385 del año 
2021, se está tramitando proceso de Pertenencia  siendo la 
demandante la señora VIRGELINA MUÑOZ CHICA. 
 
 



ELIANA MARIA ACOSTA SUAREZ 
Abogada 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ITAGUI, CALLE 52 NRO. 50-32 of 302 TELÉFONO   604 2779971       

SEGUNDO:  el 11 de febrero del año 2022 acerque  a este Despacho, 
constancia de solicitud de certificación  solicitada  y pago de arancel 
dirigido al Juzgado de pequeñas causas y competencias múltiples de 
Itagui y captura de la pantalla (Screenshot) de la  consulta de la 
página judicial TYBA  donde consta  radicado del proceso, juzgado , 
actuaciones, demostrando en todo momento  a la señora Juez 
Segunda Civil Municipal de Itagui, que si es VERDAD, que se está 
tramitando dicho proceso  de pertenencia por el cual solicité la 
prejudicialidad en este proceso. 
 
TERCERO: reitero captura de la pantalla (Screenshot) de la  consulta 
de la página judicial TYBA  donde consta  radicado 385-2021 proceso  

de PERTENENCIA,   ante los juzgados  de Pequeñas causas y 
competencias múltiples del municipio de Itagui,  siendo la 
demandante MARIA VIRGELINA MUÑOZ CHICA y demandada 
MARTHA CECILIA ESTRADA SALDARRIAGA y  otros. El proceso de 
pertenencia, recae sobre el mismo lote del que la sentencia en este 
proceso afectaría el proceso de Pertenencia, en el cual  es imposible 
ventilar en acumulación  en el ordinario de resolución de contrato por 
mutuo disenso que fue la pretensión de la demandante  con el de 

reconvención de Pertenencia, (PUES ASI lo solicité y me fue negada 
por indebida acumulación de pretensiones) ni tampoco  como  
excepción al no ser procedente. 
 
 
PARTES:  
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ACTUACIONES: 

  

  
 
 



ELIANA MARIA ACOSTA SUAREZ 
Abogada 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ITAGUI, CALLE 52 NRO. 50-32 of 302 TELÉFONO   604 2779971       

  
 
 
 
CUARTO: EL  CÓDIGO  GENERAL DEL PROCESO, establece en el 
articulo 161   EL JUEZ A  SOLICITUD DE PARTE  formulada antes de 
la sentencia, decretará la suspensión del proceso  en los siguientes 
casos:  
 

1.) Cuando la sentencia  que deba dictarse dependa 
necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial 
que verse sobre cuestión imposible de ventilar en aquel 
como excepción o mediante demanda reconvención…… 

 
El caso que nos ocupa no es invento de la suscrita, se 
encuentra  plasmado en el código general del proceso  y la 
sentencia  que deba dictarse en este proceso dependa 
necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial  
, que es el que se tramita en el proceso de pertenencia de 
pequeñas causas y compentencias multiples de itagui, la 
norma   dispone la prejudicialidad y basta con mirar el expediente 
que también solicité demanda de reconvención y me fue  negada por 
indebida acumulación de pretensiones, es decir me encuentro en lo 
estipulado en el artículo 161 del Código general del proceso.  
Presenté 2 memoriales con pruebas de que se está tramitando el 
proceso de pertenencia, igualmente así lo certificó el Juzgado de 
Pequeñas causas y competencias Múltiples de Itagui, indicando, 
radicado, partes, proceso, pero lastimosamente   a su señoría al 
parecer con todo  respeto  lo digo, ni siquiera con la prueba de su 
colega señora Juez de pequeñas causas y competencias múltiples, es 
creíble la afirmación del proceso que allí se tramita.  Su señoría, NO 
estoy obrando dolosamente como si viene haciéndolo la señora 
MARTHA CECILIA ESTRADA SALDARRIAGA, que vende lotes dos 
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veces, que una vez recibe el precio del inmueble  niega los pagos, 
como le ocurrió a una de las testigos que declaró en este proceso, y 
como  también ocurrió en este proceso  a la señora Virgelina Muñoz, 
que a pesar de haber recibido el precio del lote vendido y hasta más 
del precio,  que Negó haber impuesto su firma, pero que inclusive con 
pruebas grafólogicas  se demostró que si ERA LA FIRMA DE LA 
PROMITENTE VENDEDORA   la estampada en los recibos, que  a 
sabiendas que YA HABIA TRAMITADO LA SUCESION DE SUS PADRES, 
esa era la disculpa para decir que no le ha hecho escrituras a mi 
mandante (véase interrogatorio y compárese con el certificado de 
libertad que ya había realizado la sucesión de los padres con fecha 
anterior a la fecha en que se obligaba hacer la escritura de 

compraventa a Virgelina Muñoz) fuera de negar el precio como lo  
afirme anteriormente, no ……… 
 
QUINTO: CON TODO RESPETO SEÑORIA, debe acatarse el artículo 
161 del Código General  numeral 1 del proceso, pues de lo contrario 
se estaría prevaricando. 
 

 
 

PRUEBAS: 
 
 

TENGASE como tal las pruebas aportadas en el proceso. 
SEGUNDO: CERTIFICACION DEL JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE ITAGUI. 

 TERCERO: 2 memoriales solicitando la prejudicialidad y las pruebas 
aportadas. 
CUARTO:  memorial solicitando certificación y arancel 
CERTIFICACION DEL JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE ITAGUI  
QUINTO:   el expediente donde consta que repsent4e demandad de 
reconvención y fue negada por improcedente. 
SEPTIMO: Copia del auto que admitió la demanda de pertenencia. 
Octavo: captura de la pantalla (Screenshot) de la  consulta de la 
página judicial TYBA  donde consta  radicado 385-2021 proceso  de 
PERTENENCIA,   ante los juzgados  de Pequeñas causas y 
competencias múltiples del municipio de Itagui, ya que no me dejo 
imprimir la página el sistema. 
NOVENO: DEMANDA  anexos y lo actuado en el juzgado de pequeñas 

causas. 
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COMPETENCIA: 

 
Es usted señor juez competente  para conocer  del recurso de 
reposición  por  haber emitido el  auto interlocutorio en caso de 
apelación el superior Jerarquico. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en su despacho o en Itagui en la 
calle 52 Nro.50-32 oficina 302   tel 604-2779971 

Correo electrónico : elianacostaabogada@gmail.com 
 
 
 
Atentamente, 
Itagui,   abril 4   de 2022 

 
 

ELIANA MARIA ACOSTA SUAREZ 
T.P. Nro. 115.915 del C.S. de la J. 
 


